

Papa Juan Pablo II, en la misa celebrada en la catedral de Manila, declaró: “Cuatrocientos años atrás, el obispo Domingo de Salazar llegaba a Manila. Fue enviado por el Papa Gregorio XIII como el primer Obispo de esta diócesis, y vino para continuar aquí, en este país, el trabajo evangelizador construyendo sobre lo que ya habían hecho los misioneros que lo habían precedido”
. 

Este santo obispo fue un fraile dominico que por su preocupación por la justicia y la dignidad de los nativos filipinos se ganó el nombre de “el Las Casas de las Filipinas”. 
Nació en España, precisamente en el pueblo de La Bastida, La Rioja, en el 1512. Entró al convento dominico de San Esteban (Salamanca), donde fue alumno del gran defensor del Derecho: Fray Francisco de Victoria, a su escuela recibió claras nociones sobre la libertad de la Iglesia en su misión evangelizadora, estudio que posteriormente lo ayudará en los conflictos con la Corona de España en situaciones relacionadas con el Patronato Real. 
Siendo joven fraile fue enviado a México, donde recibió el grado de Maestro en Teología, y fue nombrado para la cátedra de profesor. Pero su deseo de “evangelizar a los paganos” lo llevó a dedicarse a los nativos en la Provincia de Guajaca (actualmente los estados del Magdalena y Bolívar) y a defender los derechos de los indios, tarea que luego continuará en su servicio pastoral en las Filipinas.
Cuando fue nombrado Obispo de las Filipinas, en un primer momento se resistió, mas luego prevaleció su espíritu misionero. Como escribiría después: «Una de las razones que me hicieron aceptar este obispado fue el hecho de que estas islas están cerca de China… Por mucho tiempo he tenido la conversión de ese reino en mi corazón, y con ese pensamiento vine a estas islas». 
Salazar llegó a Manila el 17 de setiembre de 1581. Su tarea pastoral, se distinguió sobretodo por su lucha para que a los nativos filipinos esclavizados, les fuese dada la libertad.
Tenía casi ochenta años cuando viajó a España (1591) para suplicar en persona ante el rey por la causa de los nativos. Su misión tuvo éxito ya que se corrigieron varios abusos, se crearon tres nuevas diócesis y Manila fue elevada a la categoría de sede metropolitana con el dominico como su primer arzobispo. Pero antes de recibir la bula de su nombramiento, Domingo de Salazar murió en Madrid el 4 de diciembre de 1594. Fue enterrado en la iglesia de Santo Tomás a Madrid.

Gracias a un escrito suyo, dirigido a otros prelados
, se puede conocer su pensamiento sobre el Patronato Real, a continuación algunos párrafos:
“La primera y que más pena me da y de que veo hablar a muchos que bien sienten es lo mucho que la potencia secular se va metiendo en las cosas eclesiásticas; que parece que ya no ha quedado mano a los prelados para entender en cosa alguna de su fuero sin que se metan en ellas los jueces seglares, especialmente los virreyes y gobernadores, y mucho más las audiencias; de manera que ya más negocios eclesiásticos penden ante ellos que ante los obispos y bajo color de alzar las fuerzas, ninguna causa eclesiástica hay que no vaya a sus manos; y no se contentan ya con alzar las fuerzas que es su derecho si alguno tienen, pero declaran y mandan lo que el juez eclesiástico ha de hacer... 
Admirado estoy cómo la Iglesia sufre una tal servidumbre con ésta. Suplico a vuestras Señorías me avisen lo que en esto se ha de hacer según derecho, porque yo no puedo entender qué razón hay para que el juez seglar sea mi juez para determinar si hago bien o mal en prender al que es de mi fuero ratione delicti; pues esto pertenece solo al que es mi superior... 
Otra cédula hay en que manda que ningún concilio provincial se pueda promulgar en las Indias hasta llevarlo al Consejo de Indias para que en él se vea lo que se ha de publicar... Maravillosa cosa que diez obispos que se junta con su arzobispo para tratar del remedio de sus ovejas tengan tan poca autoridad con su Majestad que no quiera que tenga fuerza ni se pueda publicar lo que determinaren, hasta que pase por mano de cuatro oidores que tiene en Consejo de Indias, que no suelen ser mas letrados ni mas santos que los obispos que lo han celebrado... Ya está introducido en las Indias no obedecer cosa que el Papa mande sin que venga pasado por el Consejo de Indias, que con tanta llaneza se pasa por ello como si fuera determinación de algún concilio o decreto puesto en el cuerpo del derecho...”.
PARA REFLEXIONAR:
· ¿Considero que he obtenido una libertad interior que me permite realizar las opciones según el Evangelio y no según interpretaciones particulares? ¿En que situaciones o momentos o hechos concretos me doy cuenta?

· Si considero que estoy defendiendo la verdad ¿mantengo mi postura?
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� Homilía de Juan Pablo II, Manila (Filipinas), 17 de febrero de 1981. 


� Informe para el III Concilio Provincial de México (1585), Biblioteca Bancroft, California. 





